
Auto de reemplazo 

Si tu vehículo ha tenido un siniestro y se encuentra en el taller, puedes llamarnos para 

que puedas utilizar el auto de reemplazo con un copago y lo tendrás hasta 15 días. Si el 

vehículo ha sufrido una pérdida total, puedes tener hasta 30 días. 

 

Exclusiones: 

 El servicio de Auto de Reemplazo se encuentra sujeto a disponibilidad del proveedor. 

 Las atenciones estarán sujetas a un copago según las condiciones de la póliza del 

asegurado. 

 Las ciudades donde tenemos cobertura son Piura, Chiclayo, Lima, Trujillo, Arequipa y 

Cusco. 

 El límite de días es por vigencia, no por evento. 

 Una vez el plazo del alquiler de vehículo contratado concluya, el asegurado debe 

devolver el auto dentro de las 24 horas siguientes al vencimiento del plazo. 

 La elección del auto de reemplazo así como la empresa que lo proporcione es elección 

de Pacífico. 

 Únicamente el asegurado está autorizado a conducir el vehículo de reemplazo. 

 Vehículos que no son automóviles sedán, coupe, hatchback, camionetas, station wagon 

o SUV no contaran con este servicio. 

 Solo aplica para uso particular 


